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en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el
día 10 de enero de 2000, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1787, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente, el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a tercero.

Cuarta.—En todas las subastas desde el anuncio
hasta su celebración podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 10 de febrero de 2000, sir-
viendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta y siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera. Igualmente, y para el
caso de que tampoco hubiere licitadores en la segun-
da subasta, se señala para la celebración de una
tercera el día 10 de marzo de 2000, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda.
Todas ellas a las doce treinta horas. Si por fuerza
mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera cele-
brarse la subasta en el día y hora señalados, se
entenderá que se celebrará el siguiente día hábil,
a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sirva el presente de notificación al deudor, si no
pudiere ser notificado en el domicilio que consta
en las actuaciones.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Registral número 1.770, inscrita en el Registro
de la Propiedad número 5 de Granada al folio 216,
libro 41 de Peligros, que es urbana. Solar en término
de Peligros, pago de la Monja.

Valoración: Dos millones (2.000.000 de pesetas).
Registral número 4.822, inscrita en el Registro

de la Propiedad número 2 de Granada al tomo
544, libro 48, folio 15, que es urbana. Piso quinto,
tipo B, en planta sexta, quinta de pisos del bloque
VIII del edificio en Granada, urbanización «Parque
de la Rosaleda».

Valoración: Catorce millones (14.000.000 de
pesetas).

Dado en Santa Fe a 9 de noviembre de 1999.—La
Juez, Rosa E. Martínez Roldán.—El Secreta-
rio.—5.910.$

SANTIAGO DE COMPOSTELA

Edicto

Don Ángel Pantin Reigada, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 5 de Santiago
de Compostela,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 51/93, se siguen autos de declarativo

menor cuantía-reclamación de cantidad, a instancia
del Procurador don José Paz Montero, en repre-
sentación de don Federico Alonso Alonso, contra
don Jesús Alonso Alonso, representado por el Pro-
curador don Santiago Gómez Martín, en reclama-
ción de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acor-
dado sacar a la venta en primera y pública subasta,
por término de veinte días, la siguiente finca embar-
gada al demandado:

Cuota dominical del 50 por 100 que corresponde
al demandado en la casa número 59 (moderno)
de la calle Vista Alegre, de Santiago de Compostela.

Apercibiéndose a los posibles intervinientes de
que el bien tiene carácter de indivisible, y del some-
tido de la cuota adquirida a resultas de la ejecución
del procedimiento número 387/91 del Juzgado
número 1 de Santiago de Compostela.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Viena, número 2,
segundo, en el polígono de Fontiñas, el día 12 de
enero, a las once horas, con arreglo a las siguientes
condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 7.930.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar en la licitación debe-
rán los licitadores consignar, previamente, en la
cuenta de consignaciones de este Juzgado en el
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme-
ro 1592155193, el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Sólo la parte actora podrá hacer el remate
a calidad de ceder a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que resultare desierta la pri-
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun-
da el día 10 de febrero, a las once horas, en las
mismas condiciones que la primera, excepto el tipo
del remate que será del 75 por 100 del de la primera;
caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día
14 de marzo, también a las once horas, rigiendo
para la misma las restantes condiciones fijadas para
la segunda.

Dado en Santiago de Compostela a 22 de octubre
de 1999.—El Secretario.—6.024.$

SANTIAGO DE COMPOSTELA

Edicto

Doña Rosa del Carmen Collazo Lugo, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 4 de Santiago de Compostela,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 134/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-

tecaria, a instancia de Argentaria, Caja Postal y Ban-
co Hipotecario, contra don Vicente Canedo Barreiro
y doña Margarita Souto Amil, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 11 de enero de 2000, a
las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
15910018013499, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y año del procedi-
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 11 de febrero de 2000, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 13 de marzo
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Vivienda letra d), tipo «O» de la planta
cuarta del bloque número 4, integrante de un grupo
de viviendas en el polígono de Vite, sector de Vista
Alegre, Santiago de Compostela. Superficie cons-
truida de 84 metros 71 decímetros cuadrados. Linda:
Norte, «Coysa, Sociedad Limitada»; sur, vivienda
letra A, tipo «M», de su planta; este, carretera de
nuevo proyecto sin denominación, y oeste, vivienda
letra a), tipo «Ñ» de su planta. Cuota: 4,88 cen-
tésimas. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de Santiago de Compostela al tomo 1.044,
libro 86, finca 7.536.

Tipo de subasta: Pactado en la escritura de hipo-
teca, 6.500.000 pesetas.

Dado en Santiago de Compostela a 15 de noviem-
bre de 1999.—La Magistrada-Juez, Rosa del Carmen
Collazo Lugo.—6.026.$


